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911inuta de comunicación

En mi carácter de presidenta del Concejo Deliberante y por mandato del
Cuerpo de concejalas y concejales, tengo el agrado de dirigirme al Consejo Asesor
de Seguridad Vial a los efectos de remitir el Asunto N.° 339/2023 del registro de
nuestra Institución, a los fines de su evaluación y tratamiento.

Sin otro particular, lo saludo a usted, muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N.°	 1 /2024.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 29/08/2024.-
MLCV
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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:2 fi JUN.20234s.
Numero:_>t5.3 frojas:	
Expe. N°
Girado:

Sr. Presidente	 Recibido:

Concsio Dellberante	 Conc

Juan Carlos PINO

NOTA N at /23
LETRA: FDT-PJ

Ushuala, 2 de junio de 2023

on
rante Ushuala

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de
incorporar al Boletín de Asuntos Ingresados de la próxima Sesión Ordinaria, el
siguiente Proyecto de Resolución con el fin de solicitar al Departamento Ejecutivo
Municipal la factibilidad de prohibir el estacionamiento en la calle Indios Yámanas
entre las calles Isla Año Nuevo y Tehuelches en el Barrio Felipe Varela.

El mismo se presenta acompañado por sus correspondientes
fundamentaciones, tal lo establecido en el artículo 94 0 del Reglamento Interno
Decreto C.D N°09/2009.
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EUNDAMENTOS

En virtud de distintos encuentros que mantuvimos con el equIpo directivo y centro

de estudiantes del Colegio Provincial Dr. Josá M.Sobral, nos manifestaron su

preocupación por la circulación vehicular de la calle que linda con el gimnasio del

Colegio. Siendo una calle angosta donde suelen estacionarse muchos vehículos, a

veces de gran tamaño, dificulta el tránsito de estudiantes y personal educativo de

dicha institución.

Por este motivo solicitamos al Departamento Ejecutivo MunicIpal que evalúe la

factibilidad de impedir el estacionamiento en dicha cuadra de la calle Indios

Yámanas entre Isla Año Nuevo y TehueIches.

A partir de todo lo expuesto es que solicito a mis pares que me acompañen en la

aprobación de la presente Ordenanza.
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Artículo 2°.- De forma.

LAURABE RIZ
(PJ)a Frente de des

o Delibera e Ushual

CONCEJO DELIBERAWIT DE LA

CRIDAD DE USERIAIA

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la prohibición del

estacionamiento en la calle Indios Yámanas entre las calles Isla Año Nuevo y
Tehuelches en el Barrio Felipe Varela.
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